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Hace unos días, en la Cámara 
de Comercio de Lima, la Con-
gresista Luciana León, pre-

sentó su interesante libro “Acuerdos 
Comerciales del Perú”. Comentando 
esta publicación estaban, Samuel 
Gleiser, Presidente de la CCL, el ex 
Presidente Alan García; Alfredo Fe-
rrero, ex Ministro de Comercio Exte-
rior y Turismo; y Aldo Mariátegui. Los 
tres últimos, desde diferentes ángu-
los, coincidieron en que nuestra polí-
tica de apertura comercial e integra-
ción al mundo había aportado mucho 
al camino hacía el desarrollo en el que 
estamos, así como en la importancia 
de acelerar el llamado “TLC hacia 
adentro”, en lo que por cierto, Luciana 
León asumió un compromiso.

Nadie puede negar que un factor 
determinante del crecimiento del 
Perú en los últimos años es su polí-
tica comercial de apertura de mer-
cados. Más allá del aumento del co-
mercio de bienes y servicios en más 
de 5 veces en los últimos diez años, 
el desarrollo de una agenda interna 
de competitividad del Perú viene 
permitiéndonos modernizar una 
infraestructura que favorece a to-
dos los peruanos; y, mucho más,a 
aquellos peruanos que por falta de 
vías, antes no podían benefi ciarse 
directamente de esta integración al 
mercado local y el mundo.  Sin em-

bargo, hoy no todo es felicidad en 
nuestra política comercial. El co-
mercio exterior tiene algunos de-
tractores, que en una democracia 
tienen todo el derecho de expresar-
se y defender sus puntos de vista, 
pero con argumentos técnicos y 
cumpliendo las reglas internacio-
nales de comercio a las que Perú se 
adhirió en forma soberana. Más im-
portante aún, sin perjudicar a mi-
llones de consumidores peruanos 
-que no toman las calles cuando al-
guna medida los perjudica-, para 
proteger los interés de unos cuantos 
industriales que no lo necesitan.

Entonces llama la atención que In-
decopi, haya iniciado -sin tener un 
sustento técnico serio e incumpliendo 
los acuerdos suscritos que son ley na-
cional-, un proceso antidumping con-

tra las importaciones de confecciones 
chinas, que hoy le permiten a los pe-
ruanos de bajos recursos optar por 
una mayor variedad de ropa, lo que 
aumenta la competitividad en ese 
mercado.

Si Indecopi aplicara medidas anti-
dumping a las confecciones chinas sin 
tener sustento técnico, no solo se pon-
dría en duda la seriedad que ha de-
mostrado el Perú en el respeto de sus 
acuerdos internacionales, sino que 
perjudicaría la relación con China. 
¿Qué pasaría con nuestras exporta-
ciones hacia nuestro principal socio 
comercial?¿Ha pensado el Indecopi y 
el propio Gobierno qué haríamos, si 
China decide paralizar sus importa-
ciones de productos agrícolas perua-
nos que hoy la tienen como su princi-
pal destino?

En este tema, debemos distinguir 
la subvaluación y el contrabando, de 
la importación legal de ropa, que son 
los problemas que vienen afectando 
al sector de confecciones según los 
mismos productores. Es por esas 
prácticas ilegales que ingresan con-
fecciones sin pagar impuestos al país. 
Imponer sobretasas a la importación 
legal de ropa China no detendrá el 
contrabando. 

El proteccionismo ya lo vivimos en 
Perú. Solo trajo pobreza a los perua-
nos y atraso a nuestra industria. En 
cambio, el comercio libre nos viene 
aportando benefi cios tangibles. Siga-
mos aumentando nuestra producti-
vidad, corrigiendo errores, pero no 
destruyamos lo que se ha hecho en 
benefi cio de todos los peruanos.
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Una cuestión de 
lógica y principios

BUZÓN

Riesgos del derecho 
a la propiedad 

 En mi ejercicio profesional he 
advertido un caso referente al 
derecho a la propiedad, el que 
merece ser tratado con mucho 
tino y observación por parte 
de las instancias correspon-
dientes del Estado.

Se trata de un predio que 
fue adquirido por subasta pú-
blica en 1890; luego adquiren-
te con sus herederos lo apor-
tan como capital social de una 
empresa inmobiliaria que en 
ese momento estaban consti-
tuyendo.   Posteriormente, es-
ta propiedad es transferida 
mediante la modalidad de 
compraventa a una empresa 
particular, que a su vez la tras-
lada a otra persona natural.  
Esta operación se encuentra 
debidamente inscrita en los 
Registros Públicos con sus me-
didas y descripciones perimé-
tricas, cumpliéndose con el 
principio de publicidad, acor-
de con lo que estipula el artí-
culo 2012 del Código Civil.

No obstante, en 1989 se 
produce sorprendentemente 
una inmatriculación a favor 
del Estado de una determina-
da área, para que sea transfe-
rida por la Municipalidad Me-
tropolitana de Lima en favor 
de una inmobiliaria. 

Quiero acotar que sobre es-
ta área de terreno que el Esta-
do estaba inmatriculando 
existía una inscripción de ma-
yor antigüedad sobre una par-
te de dicho predio; como ya di-
je, existían antecedentes re-
gistrales desde 1890.  A pesar 

“Debemos distinguir 
la subvaluación y el 
contrabando, de la 
importación legal de 
ropa, que son los 
problemas que 
vienen afectando al 
sector de 
confecciones según 
los mismos 
productores”.
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de ello, dicha comuna, me-
diante un informe errado de 
la Sunarp, apertura una nue-
va fi cha en 1989.

¿Por qué ha sucedido esto?  
¿Acaso Registros Públicos no 
tenía la suficiente informa-
ción de que el terreno ya se en-
contraba debidamente inscri-
to en los Registros de la Pro-
piedad Inmueble y que con es-
te hecho se estaba dañando y 
perjudicando a su verdadero 
propietario? 

Cómo es que a pesar de 
contar con una partida elec-
trónica inscrita oportuna-
mente se ha generado una 
“superposición”, producien-
do un confl icto. 

Quiero resaltar que la ciu-
dadanía, por imperio de la ley, 
se encuentra protegida para 
tutelar su derecho a la propie-
dad, el cual es inviolable y so-
lamente en casos excepciona-
les podrá ser materia de una 
expropiación, previo pago del 
justiprecio.

Sin embargo, no solo ocu-
rre en predios urbanos, tam-
bién sucede en denuncios mi-
neros, propiciando un caos y 
una confrontación que obliga 
recurrir a la vía administrati-
va o al órgano jurisdiccional 
para poder superarlo. 

Rómulo Torres
rotorresa@yahoo.com

Estimado Rómulo:
La falta de seguridad jurídi-
ca interfi ere negativamente 
en las inversiones, y el Esta-
do debe ser el primero en 
dar el ejemplo.

VOX PÓPULI

El 2014 marcará el quiebre de 
las medidas que  Estados Uni-
dos implementó para paliar 
la crisis internacional del 
2008. El famoso “tapering” 
afectará inevitablemente a la 
economía mundial, entre 
ellas al Perú. Por suerte, nues-
tro país ha hecho bien su ta-

La pregunta de hoy:

¿Cree que en el 2014 la economía 
crecerá más que en el presente año?

rea macroeconómica y eso 
ayudará a crecer por encima 
del 5%.
José F. García Otero
josefgarciao@hotmail.com

Se confía en que irá mejor.
Héctor Valencia Castro
hvalencia25@gmail.com

La pregunta de mañana:
¿Está de acuerdo con la acusación constitucional en contra 
de Alan García? 
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